Trámite de Solicitud de “Autorización de operación de calderas” por primera vez (nueva o usada y traslados)
Cumplimiento del Reglamento de Calderas N° 26789-MTSS             
No. de Informe:                   (ésta numeración la debe indicar el Profesional Responsable Evaluación Caldera)
Fecha de inspección:  _________________________________ (Art. 44 al 63)
Fecha de elaboración del informe: ______________________________________
1. Datos Generales:
	Usuario: 
	
	Código CIIU:
	

	Responsable o representante legal:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	Actividad:
	

	Provincia:
	
	Cantón:
	
	Distrito:
	

	Otras Señas:
	

	Permiso Sanitario de Funcionamiento o CVO: 
	
	Vencimiento:
	

	Frecuencia de Reporte de Emisiones:
	Anual (    )        Semestral (     )

	Fecha del último reporte operacional: 
	
	N° Análisis Físico Químico:
	

	Nombre y número de Registro del Profesional Responsable de Evaluación de Calderas:
	

	Correo Electrónico: 
	
	Teléfono:
	



2. Datos de la Caldera:
	Fecha autorización instalación (*)
	
	No. Permiso de construcción( *):
	

	Operador de la Caldera:
	

	Marca:
	
	Serie: 
	
	Registro o Placa **
	

	Año de Fabricación:
	
	Año de Instalación:
	
	Categoría:
	

	Presión Máxima (kPa)***
	
	Presión Válvula seguridad 1 (kPa)
	

	Presión de Trabajo (kPa)
	
	Presión Válvula seguridad 2 (kPa)
	

	Superficie de Calefacción (m2)
	
	Tipo 
	Nueva ( )          Usada ( )

	Instalación 
	Permanente (   )           Temporal  (   )
Portátil     (   )
	Ubicación:
	Zona Rural     (    )  Zona Urbana  (    ) Zona Industrial (  )

	Tipo de Caldera:
	Acuatubular (   )      Igneotubular (   )            Eléctrica (   )
	Categoría:
	

	Tipo de montaje:
	
	Combustible:
	

	Fluido calentado:
	Agua (   )
Fluido térmico (  )  Especifique___________
	Capacidad (kg/h)
	

	Uso:
	



	Horario de Operación:
	
	Nombre con que se conoce la caldera en la empresa
	


[bookmark: _GoBack]*La fecha de autorización debe ser la anotada en el plano y el permiso de construcción es el que emite la Municipalidad, en caso de que no aplique debe especificar el motivo.
**Aplica cuando la caldera es usada.
*** En caso de ser una caldera de fluido térmico, deberá indicar la temperatura en vez de la presión

Otras descripciones: información adicional.  

3. Resultados de las inspecciones

3.1. Inspección general

El Responsable de Evaluación de Calderas debe considerar aspectos como la iluminación, ventilación, condiciones del tanque de combustible, sistemas de emergencia, pisos, limpieza y orden general, la condición de los manómetros, termómetro chimenea, controles de presión, columnas de nivel, *plataformas, *escaleras y *pasajes con barandillas.  (*Aspectos aplicables para calderas tipo A y B, según artículo 19). 

3.2. Inspección externa

En este apartado se debe verificar que se considere la descripción de las condiciones en las que se encuentran los accesorios (tubos indicadores de nivel, grifos de prueba, columnas de agua, controles de nivel de agua, alarmas, contadores de alto y bajo nivel, válvulas de purga, alimentación, válvulas de no retorno, etc.) conexiones, si existe corrosión en el exterior de los domos o tubos, estado de techos, chimeneas, soportes de acero, tirantes y varillas de sujeción.
En cuanto a las tuberías,  se debe revisar la inclusión del estado del aislamiento, si presenta corrosión o fugas (determinar si es por esfuerzos excesivos de contracción o expansión). 
Para las válvulas, el detalle de la presencia o ausencia de óxido, depósito, sustancias extrañas o fugas.
Líneas de purga se encuentran en la mampostería  y tienen o no corrosión.
Adicionalmente si la caldera es de tubos de humo se tuvo que realizar  una revisión de contacto de flama sobre las placas secas libres de cordones de asbesto y si es acuatubular se tiene que tomar en cuenta el estado de alineamiento de la caldera.

3.3. Inspección interna
En la inspección interna, el Responsable de Evaluación de Calderas debe indicar el estado del sobrecalentador, recalentador, economizador, accesorios, conexiones de vapor, conexiones de agua, purga y válvulas, detallando si se encontraron fugas o corrosión. 

Además debe referirse a las reparaciones que se hayan dado y toda la información adicional que considere relevante.

3.4. Prueba hidrostática
Se refiere a las notaciones  de los resultados de la prueba, indicando la presión a la que se sometió la caldera en kPa, la caída de presión y cualquier otra observación.

En relación a la realización de la prueba hidrostática, esta consistió en aumentar la presión en #,# veces (#### kPa) de la presión regulada (#### kPa) en un período de ## minutos, a una temperatura ##°C. 


3.5. Prueba de vapor:

Anotar los resultados de la prueba de vapor según corresponda el tipo de caldera se deben probar los siguientes elementos de control y protección:
a) Encendido y apagado del quemador o sistema de alimentación de energía según las variaciones de presión.
b) Encendido y apagado del sistema de alimentación de agua según el nivel de la misma dentro de la caldera.
c) Secuencia y señalización de emergencia del sistema de protección por bajo nivel de agua dentro de la caldera.
d) Secuencias de encendido y apagado del sistema de combustión.
e) Otros como temperatura del combustible, temperatura de los gases de salida en la chimenea, etc.

Entre los sistemas de control y seguridad valorados, se encuentran los controles de presión de trabajo (#### kPa) y seguridad (#### kPa); las válvulas de seguridad 1 y 2 (#### kPa); las bombas, quemadores y alarmas de las columnas derecha e izquierda; la fotocelda e interruptores de temperatura del combustible, del aire del abanico y del compresor. 


3.6. Sistemas de seguridad

Detalle la condición en la que se encuentran las válvulas de seguridad (indicar presiones), alarmas y los sistemas de seguridad por paro por falta de llama,  falta de nivel de agua o alta presión y toda aquella información que considere pertinente.

4. Información del tratamiento químico de aguas

Se debe suministrar  la descripción del tratamiento de las aguas residuales de la empresa incluyendo la disposición de aguas residuales de la caldera,  indicar el código asignado en el Sistema Informático para el Registro de Reportes Operacionales de Aguas Residuales (SIRROAR).

4.1. Indique la forma en la se realiza la disposición final de las aguas residuales de la empresa y la disposición final de las aguas residuales de la caldera:
(  ) Alcantarillado sanitario
(  ) Sistema de tratamiento de aguas residuales (indicar disposición final del efluente)
(  ) Cuerpo de agua (río, quebrada)
(  ) Alcantarillado pluvial
(  ) Otro: se debe especificar
Código del SIRROAR :
Presentar certificación/ certificado de la Nombre de la empresa  a cargo del tratamiento químico adjunto, de acuerdo a la circular DPAH-UASSAH-1913-2017, el formato oficial de la certificación solicitada en el artículo 107 del reglamento supracitado se encuentra disponible en la página  web del Ministerio de  Salud (www.ministeriodesalud.go.cr./tramites/Autorizaciones y certificaciones/Calderas/Certificacion de Tratamiento Químico). 

Además se debe adjuntar el análisis físico-químico realizado por el laboratorio, debidamente refrendado por el colegio correspondiente.

4.2. Descripción breve de la disposición final de las aguas residuales de la empresa y la disposición final de las aguas residuales de la caldera:



5. Modificaciones, cambios y reparaciones
Se detallan todas las modificaciones relevantes que se realizaron en el último año a la caldera así como un resumen de las pruebas realizadas para verificar el correcto funcionamiento de la caldera.

6. Recomendaciones y justificaciones técnicas

El Responsable de Evaluación de Calderas debe emitir recomendaciones con acciones correctivas que deben ser acatadas de inmediato por la empresa. Este debe indicar los plazos y los responsables de velar por el cumplimiento de todas las recomendaciones técnicas. Asimismo el Responsable de Evaluación de Calderas emite su criterio sobre la operación conforme de la caldera. 

7. NOMBRE Y FIRMA: 


	_________________________	_______________________
	Responsable de Evaluación de Calderas 	     Representante legal 

Notas
1. El responsable de la evaluación de la caldera debe verificar que la empresa está cumpliendo con lo estipulado en el Decreto 36551-S-MINAE “Reglamento sobre Emisión de Contaminantes Atmosféricos Provenientes de Calderas y Hornos de Tipo Indirecto” En lo que se refiere a la presentación obligatoria de los reportes operacionales de los contaminantes atmosféricos de las calderas.
2. Cumplir con lo que establece el Decreto 33601-S-MINAE “Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales” en lo relacionado a reportes operacionales de aguas residuales.

